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REPUBLICA DEL ECUADOR ” r 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA KARIVON S.A. ! 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA KARL. . 
VON S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 2 de junio de 1994, ante el Nota- 
rio Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolu- 
ción N”. 94-2-1-1-0003277 el 04 Ago. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Babahoyo, con el N', 1.857 el 17 de Agosto de 1994. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Antonio Yunes Huesped, en su calidad de Gerente General de la 
compañía, casado, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio ca esta ciudad. 

3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MI- 
LLONES DESUCRES, dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas de diez 
mil sucres cada una. 
4,- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. - El capital suscrito de la compañía se 2u- 
menta en la suma de S/. 3'000.000,00 con lo cual queda clevado a la suma de S/, 
5'900.000,00 . 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO..- El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente meneza: en nume- 
saño S/. 3'000.000,00 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de capital, se ro- 
forma el artículo quinto del estarmto social el mismo que dirá: “ARTÍCULO QUIN- 
TO: La compañía tiene un capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES, di- 
vidido en un mil acciones ordinarias y nominstivas de diez mil sucros cada una; y un 

capita! suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en quinientas accio- 
nes ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una...” Se introduce además ro- 

forma a los artículos Décimo Cuarto y Décimo Quinto. que se refieren a las facukta- 
des dedos Gerentes y el plazo de duración dejes cargos de Prosidomte y Gorente Go- 
neral. . 

Guayaquil, 24 de agosto de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS Dil GUAYAQUIL 
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